
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35574 28/11/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:  Comunicación “A” 3824. Fe de erratas.. 
 ________________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de llevar a su conocimiento que el texto correcto del 
primer párrafo del punto 3. de la resolución dada a conocer por la comunicación de referencia, es el 
siguiente: 

 
 

“Admitir la deducción de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, en las proporciones que más 
abajo se indican para los períodos señalados, aplicables sobre la deficiencia teórica de integración o 
el aumento en la deficiencia, según corresponda, que surgiera al efectuar el recálculo de la posición 
de noviembre de 2002 con las tasas vigentes para el período diciembre-enero”. 

 
 
 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 
 

                Ana María Lemmi                                            Alfredo A. Besio 
           Subgerente de Emisión                                   Gerente de Emisión 
                    de   Normas                                                    de Normas 

 
 


